
Página núm. 176 BOJA núm. 45  Se vi lla, 5 de marzo 2008

didas de fecha 24 de enero de 2008 del menor C.G.M., 
expediente núm. 352/2005/29/001244, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los arts. 
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985 de 5.2) el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

ACUERDO de 14 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notifi-
cación por edicto de Resolución de desamparo a 
doña Eloísa Moreno Muñoz.

Acuerdo de fecha 14 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución a doña Eloísa Moreno 
Muñoz al haber resultado en ignorado paradero en el do-
micilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, por ser desconocido su domi-
cilio o estar ausente del mismo, podrá comparecer, en 
el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Ollerías núm. 17, Málaga, para la 
notificación del contenido íntegro de Resolución de des-
amparo de fecha 17 de enero de 2008 de los menores 
C.R.M. y A.R.M., expediente núm. 352/2007/00001101 
y 352/2007/00001100, significándole que contra esta 
Resolución podrá forrnularse reclamación ante el Juzga-
do de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las re-
soluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los arts. 779 y ss. de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de febrero de 2008.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/1985 de 5.2) el Secretario General, Antonio 
Collado Expósito.

NOTIFICACIÓN de 23 de enero de 2008, 
de requerimiento, dictada al expediente de aco-
gimiento familiar en familia extensa -modalidad 
simple- núm. HU-2007/56 de don Simón Garrido 
Muñoz.

Doña Carmen Lloret Miserachs, Delegada Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
la Junta de Andalucía de Huelva, en virtud del presen-
te, hago saber, que ante la imposibilidad de contactar 
con la familia formada por don Simón Garrido Muñoz, 
en la dirección que consta en su solicitud de acogimien-
to familiar en familia extensa -modalidad simple- núm. 
HU-2007/56 FE(S) presentada en esta Delegación Pro-
vincial, y siendo necesaria su localización para continuar 
la tramitación de su expediente; le comunicamos que en 
el caso de que transcurran tres meses desde la presente 
publicación, sin que se haya puesto en contacto con el 
Departamento de Acogimiento Familiar y Adopción ins-
tando la reanudación de su expediente, de conformidad 
con lo establecido en el art. 92 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se declarará la caducidad del procedimiento y se proce-
derá al archivo del mismo.

Huelva, 23 de enero de 2008.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 13 de febrero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Huelva, en los expe-
dientes de protección núm. 352-2002-21-55 y 56.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régi-
men de desamparo, tutela y guarda administrativa y ha-
bida cuenta de que no ha sido posible la notificación, al 
desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por 
el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, de fecha de 13 de febrero de 
2008, de los expedientes núm. 352-2002-21-55 y 56, re-
lativo a los menores N.V., a la madre de los mismos doña 
M.ª Ángeles Vargas Jiménez, por el que se acuerda:

1. Revocar la Resolución de desamparo de los me-
nores N.V., cesando las medidas de protección dictadas 
en su momento.

Contra la presente Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
Capital por los trámites que establecen los arts. 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en el art. 780 de 
la citada Ley Procesal.

Huelva, 13 de febrero de 2008.- La Presidenta de 
la Comisión de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 13 de febrero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Huelva, de Resolución 
adoptada en el expediente de protección de me-
nores núm. 352-2006-21000084-1.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Régi-
men de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa y el 
Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento 
Familiar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución 
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección, de 
fecha de 13 de febrero de 2008 adoptada en el expe-
diente de protección núm. 352-2006-21000084-1 relati-
vo al menor R.H.M., a la madre del mismo doña Rachida 
Haddu Mohamed por el que se acuerda:

1. Mantener la situación legal de desamparo del me-
nor R.H.M.

2. Dictar Resolución provisional por la que se acuer-
da el acogimiento familiar en su modalidad de preadopti-
vo del menor R.H.M. con la familia seleccionada y decla-
rada idónea a tal efecto.

Contra la presente Resolución podrá formularse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
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tal por los trámites que establecen los arts. 779 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesa-
rio formular reclamación previa en vía administrativa.

Huelva, 13 de febrero de 2008.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen 
Lloret Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 13 de febrero de 2008, de 
la Delegación Provincial de Huelva, en los expe-
dientes de protección núm. 352-2003-21-24 y 25.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régi-
men de desamparo, tutela y guarda administrativa y el 
Decreto 282/02, de acogimiento familiar y adopción y 
habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, 
por el que se notifica Resolución de la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección, de fecha de 13 de febrero 
de 2008, de los expedientes núm. 352-2003-21-24 y 25, 
relativo a los menores J.S., a los padres de los mismos 
don Bladimiro Jesús Jurado y doña Dolores Serrano Hi-
niesta, por el que se acuerda:

1. Revocar la resolución de desamparo de los meno-
res J.S., cesando las medidas de protección dictadas en 
su momento.

2. Proceder a la conclusión y archivo de los expe-
dientes de menores núm. 352-2003-21-24 y 25, relativo 
a los menores J.S.

Contra la presente Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital por los trámites que establecen los arts. 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en el art. 780 de 
la citada Ley Procesal.

Huelva, 13 de febrero de 2008.- La Presidenta de 
la Comisión de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 13 de febrero de 2008, 
de la Delegación Provincial de Huelva, de Reso-
lución de revocación de desamparo y conclusión 
y archivo por adopción, referido al expediente de 
protección núm. 352-2005-2100135-1, proce-
dimiento núm. 353-2005-21000100-1.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Pública y del Procedimiento Administrativo 
Común, el Decreto 42/2002 de 12 de febrero de Des-
amparo, Tutela y Guarda Administrativa y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación, al desconocer-
se el paradero de la madre doña Florentina Gino Geor-
gescu, se publica este anuncio, por el que se notifica, 
Resolución adoptada en el expediente núm. 352-2005-
210000135-1, relativo a la menor: A.G.G., por el que se 
resuelve:

1. Revocar la resolución de desamparo del menor 
A.G.G, de fecha 8.6.2005, ratificada por Resolución 

de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
24.5.2006, cesando la tutela legal del mismo.

2. Proceder a la conclusión y archivo del expedien-
te de protección núm. 352-2005-2100135-1, relativo al 
menor.

Contra la presente Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital, por los trámites que establecen los arts. 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea 
necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en el art. 780 de 
la citada Ley Procesal.

Huelva, 13 de febrero de 2008.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen 
Lloret Miserachs.

NOTIFICACIÓN de 14 de febrero de 2008, 
de la Delegación Provincial de Huelva, de trámite 
de audiencia en el procedimiento de desamparo 
núm. 353-2007-00000826-1, y del expediente de 
protección núm. 352-2007-00002934-1.

De conformidad con el art. 26 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tute-
la y guarda administrativa, y habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación, al desconocerse su pa-
radero, se publica este anuncio, por el que se notifica 
trámite de audiencia, en el procedimiento núm. 353-
2007-00000826-1 y el expediente de protección núm. 
352-2007-00002934-1, relativo a la menor S.R.R.C., a la 
madre del mismo Juberkis Rodríguez Casado, por el que 
se acuerda:

1. Proceder a la conclusión y archivo del expediente 
de protección de la menor por incompetencia territorial.

 2. Comunicación a los Servicios Sociales de Oviedo 
a los efectos oportunos.

Contra la presente Resolución cabe formular oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme 
a los trámites establecidos al respecto en los arts. 779 y 
780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciem-
bre, de Adopción Internacional.

Huelva, 14 de febrero de 2008.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen 
Lloret Miserachs.

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
pública relación del solicitante de la ayuda eco-
nómica por menores y partos múltiples en los 
que intentada la notificación no ha sido posible 
practicarla, de acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Núm. Expte.: P335/06.
Nombre y apellidos: Don Francisco Javier Millán Urbano.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 

18.6.2007 para que en el plazo de 10 días subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido 


